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NOTIFICACIÓN POR AVISO

EL SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con la Ley 1437 de 2011 "Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo"

Por medio del presente se procede de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437
de2011, el cual reglamenta que en el caso de no ser posible hacerse la notificación
personal de un acto administrativo de carácter particular dentro de los (5) CINCO
días siguientes al envío de la citación, debe realizarse la notificación por aviso y
remitir copia íntegra del acto administrativo a la dirección, número de fax o correo
electrónico que figure en el expediente.

Debido a que no fue posible la notificación personal de la Resolución Nro. 1056 del
28 de diciembre de 2023 "Por la cual se dispone la expropiación por vía
administrativa de un bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobit¡aria
Nro. 020-50554 ub¡cado en el Municipio de Rionegro". Procede el MUNICIPIO DE
RIONEGRO, a notificar por aviso al señor JUAN MANUEL VILLA CORREA
identificado con cédula de ciudadanía Nro.712.974y a sus herederos determinados
e indeterminados.
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Cuando se desconozca la información sobre el destinario, el aviso. con cooia inteora
del acto administrativo. se publicará en la páqina electrónica v en todo caso en un
luoar de acceso al oúblico de la respectiva entidad oor el termino de cinco (5) días.
con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al f¡nalizar el día
siqu¡ente al retiro del aviso.

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.
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Así mismo, se adjunta copia íntegra del acto administrativo en mención y se hace
saber que contra el mismo procede recurso de reposición de conformidad con la
Ley 388 de 1997 y La Ley 1682 de 2013.

Dada en Rionegro Antioquia a los,
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"PoR LA CUAL sE oISPoNE LA EXPRoPIACIÓN pOn v|eAPMINISTRATIVA DE UN
BIEN INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL FoLIo DE MATRICULA INMOBILIARIA

NRO.O2G5O544 UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RIONEGRO"

LA SECRETARIA GENERAL del Municipio de Rionegro, en uso de sus facuttades y
atribuciones legales, y de conformidad con la Ley 9 de 1989 modificada por la Ley 388 de
1997, Ley 1682 de 2013 modif¡cáda por la Ley 1742 de 2014 y 1882 de 2018, el Acuerdo

045 de 2013 y el Decreto Municipal 046 de 2020:

CONSIDERANDO

1 . El articulo 58 de la Const¡tución Polltica, modilicado por el Acto Legislativo N' 1 de 1999
al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad privada y los demás
derechos adquiridos con aneglo a las leyes civiles señala:

"Cuando de la apl¡cación de una ley expedida pr mot¡vos de utilidad púNica a ¡nterés
súial, resuftaren en confl'tcto los derechos de ios pa iiculares con la necesidad por ella
reconocida. el ¡nterés privado deberá ceder al interés pitblico o social".

Y más adelante agrega

'Por motivos de utilidad pítblica o interés social definidos por el legislador, podrá haber
expropiación mediante sentenc¡a judicial e indemnización previa. Esta se fiara
consuftando ros rhtereses de la comunidad y del afectado. En /os casos que determire
el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a
posterior acción contenciasa - administrctiva, incluso respecto del precio".

2. El articulo 82 de la Constitución Política señala que:

'Es deber del Estado velar por la protección de la ¡ntegridad del espacio público y por
su destinación al us común, el cual prevalece sobre el interes panbubf'.

3. El artículo 2E7 de la Consütución Polftica de Colombia señala que las entrdades
territoriales gozan de aulonomia para la gest¡ón de sus intereses dentro de los lím¡tes
de la Constitución y la Ley y el artículo 288 indica que la Ley Orgánica de Ordenamiento
Territorial establecerá las competenc¡as entre la Nación y las entidades territoriales.
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4. Con base en lo preceptuado en la Constitución Politica y en las leyes 9" de 1989, 2" de
1991, 152 de 1994, 3tl8 de 1997 y 507 de 1999, la ordenación del urbanismo le
corresponde al poder públ¡co, normas que de manera general y abstracta fran los
parámetros a los cuales debe ceñ¡rse la ordenaciÓn y rem¡ten a los planes &
ordenamiento territorial formulados por cada municip¡o, la ordenaciÓn del espac¡o
territorial de su competenc¡a.



5. El articulo 19 de la Ley 1682 de 20í3, desanolló el literal e) del artículo 58 de la Ley 388
de 1997 que consagra la ejecución de programas y proyectos de ¡nfraestructura vial y
de sistemas de transporle masivo como mot¡vo de ü¡¡¡dad pública, ampliando su alcance
origiaal: 'Definir como un motivo de utilidad pública e intetés soc¡al la ejecución y/o
desanollo de proyectos de infraestructun del transpoñe a los que se re,le¡e esta ley,
as¡ coma el desanollo de las actividades relacionadas con su conslrucc¡ón,
mantenimiento, rehabililación o m€jora, quedanda autorizada la expropiación
administrat¡va o judtcial de los ó¡enes e inmuebles urbanos y rurcles gue se requieran
pantalfin', de conformidad con el articulo 58 de la Const¡tución Política.

7.En cumplimiento del artículo 37 de la Ley 1682 de 2013: "En caso de no llegarse a
acuerdo en la etapa de enajenación voluntaria, el pago del predio será cancelado de
forma previa teniendo en cuenta el avalúo cataskal y la indemnización calculada al
momento de la oferta de compra, en la etapa de expropiación judicial o administrativa."

8.Que mediante el Acuerdo No 1M de enero 13 de 2000, fue adoptado el Plan de
Ordenamiento Territorial del Munic¡p¡o de R¡onegro, revisado y a,lustado rnediante los
Acuerdos 076 "NORMAS GENERALES PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
MUNICIP|O DE R/O¡VEGRO" de 2003, y 056 'POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA
U REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA EL
MUNICIPIO DE RIONEGRO" de2011.
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6. El Articulo 58 de la Ley 388 de t 997. Para efeclos de decretar su exprop¡ac¡ón y además
de los motivos determ¡nados en otras leyes vigentes, se declara de utilidad pública o
interés social la adqu¡sición de inmuebles para destinarlos a los siguientes fines: 'e)
ejecuc¡ón de programas y proyectos de idnestructura v¡al y de s¡§emas de transpolte
masivo".

9.El presente acto resulta conforme con el Plan de Desanollo "2016-2019', en la línea
estratégica EI Cambio para Desanollar EI Territorio, componerle infraeshuctura y
movilidad cuyo objetivo es mejorar las condiciones de movilidad, accesibil¡dad,
seguridad vial y competitividad de la región, acordes con el desarrollo del territorio,
articuladas con los lineamientos y proyectos regionales y nacionales; en el programa
construccién de nuevos desarrollos viales urbanos y rurales, cuyo objeto es construit
nuevos desanollos viales de acuerdo al conte¡to regional, que brinde a la comunidad
mejores condiciones de movilidad. accesibil¡dad y conectividad, tanto intema como
externa y que estén encaminados al logro de un municip¡o más competitivo e ¡ntegrado
regionalmente, adoptado por el Plan de Desanollo "202ú2023'. Juntos Avanzamos
Más

10. Mediante Decreto Municipal 477 de 2017 . El Munic§o de Rionegro realizó el Anuncio
de Proyecto del Plan Vial de Rionegro que constituye el motivo de ut¡lidad públ¡ca para
la adquisición de inmuebles necesarios para su materialización.
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11.Eldla22 de noviembre de 2017, se expide porel Municipio de Rionegro h Resolución
1124'Por la cual se declara de utilidad p(tblica o inte¡és social la adquisición de |os
¡nmuebles ¡equeidos para la construeión del plan vial {Tramos
8.1 1, 1 2, I 3. 1, 1 6,23,24,54r.

12. La Secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en uso de sus atribuciones
legales, en especial las conferidas en los artículos 63, & y 65 de la Ley 388 de 1997,
de conformidad con la competencia asignada en el acuerdo 056 de 201 1 , expidió la
Resolución Nro. 1233 del 22 de diciembre de 2017 'Por la cual se declan situación de
urgencia por molivos de utilidad p(tblica e interés sxial, ct,n el objeto de adquirir
predios para el plan v¡al del Mun¡c¡pio de R¡onegro".

13. El articulo 66 de la ley 388 de 1997, establece que en la Oferta de Compra deben
incluirse las normas que reglamentan la enajenación voluntaria y la expropiación, las
cuales se transcriben a continuación:

"Attículo 9 de la Ley 9" de 1989. El presente cap¡tulo tiene como objetivo establecer
¡nstrumentos para la a@uisición y expropiac¡ón de inmuebles en desanollo de los
propósitos enunciados en el srgulente adlculo de la presente ley.

Será susceptlb/e de adquisición o expropiac¡ón tanto el pleno derecho de dominio y
sus e/e/'nenfos const¡tutivos como los demás dercchos reales".

Articulo 13 Ley 9'de 1989. " Correspo ndeá al Representante Legal de la ent¡dad
adqu¡rente, previa las autorizaciones estatutarias o legales respecf,yas, expedir el
ofrc¡o por med¡o del cual se disponga Ia adquisicón de un b¡en mediante enajenac¡ón
voluntaia dirccta. El oficb contendá la ofeúa de crmpra, la trascripción de las
normas que reglamentan la enajenación volunlaria y la expropixión, la identificación
precisa del inmueble, y el precio Dase de la negociación. AI oftcio se anexará la
ceñ¡ticac¡ón de que lrata el artbub anterior. Este oficio no será susceptible da recurso
ó acc¡ón contenciosa administntiva'.

"El olicio que disponga una adquisición será insrito por la entidad adquirente en el
folio de matrÍcula ¡nmobil¡aria del inmueble dentro de los cinco (5) días hábiles
s,gfu,'ertes a su notificación. Los inmuebles así alectados quedarán por fuera det
comercio a paftir de la techa de la insctiryión, y /r,brdras subs,sta, ninguna autoridad
pdá corrceder licencia de construeión, de u¡banización, o Wrmiso de
funcionamiento por pimera vez para cualqubr establecim¡ento industial o comercial
sobre el inmueble objeto de la ofefta de compra. Los gue se expidan no obstante
estas prohibiciones seán nulos de pleno derecho."

Articulo 14' Ley 9 de 1989: "Sl nubiere acuerdo respecto del prccio y de las demás
condh¡ones de la ofefta an el propietario, se celebrará un contrato de promesa de
compQventa, o de c.¡npaventa, segtúr, e/ caso. A la promesa de cornpnventa y a la
escritura de compnventa se acompañará un folio de matrlcula inmobiliaria
actualizado.
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lnciso 2'. Mdificado por el adlculo 34 de la ley 3" de 1991. Otorgada la escritura
pública de compraventa, ésta se rnscnbirá con prelac¡ón sobre cualquier otra
¡nscric€¡ón solb¡tada, en la Olicina de Regr'st/o de lnstrumentos Públicos, prcvia
cancelación de la inscipción a la cual se reliere el aiículo 13 de la presenle ley.

/nciso 3'. lúdiÍicado por el an¡culo 34 de la ley 3a de 1991. Real¡zada la entrega real
y matedal del ¡nmueb¡e a la entiüd adquirente, el pago del prec¡o se efectuaÉ en los
térm¡nos prev,sfos en el contrato. El cumplim¡ento de la obl¡gación de tÉnstert el
dominio se acreditará mediante cop¡a de la escritura públ¡ca de compnventa
deb¡damente ¡nscrita en el tdio de malrlcula inmobiliaia en el cual consle que se ha
peieccionado la enajenación del inmueble, líbo de todo gravamen o condición, sin
perjuicio de que la entidad adquirenfe se subrogue en la hipoteca existenle. "

Atllculo 15 Ley 9a de 1989: lnciso 1o.. sustituido por ¡os incisos 2o. y 3o. del adiculo
61 de la Ley de Desarrcllo Tenitorial.

"Si quedare un salda del precio pndiente de pago al momento de otorgar la escritura
pública de compraventa. la entidad adqukente deberá entregar simuftáneafienle una
garantía bancaria incondicional de pago del mismo. La existencia del saldo pend¡ente
no dará acción de resolución de contrato, sin perjuicio del cobro del saldo por la vía
ejecutiva".
Facultase a los establecimientos bancarios para emitir las garantías de que trata el
inciso anterior. (..,)

Artículo 16 Ley 9" de 1989. Para los efectos de la p.esente Ley, los representantes
legales de las personas incapaces de celebrar negoc¡os podrán enaienar
directamente a la entidad adquirente los inmuebles de propiedad de sus
representados, sin necesidad de autorización judic¡al ni remate en publ¡ca subasta,
siempre y cuando medie el visto bueno de un defensor de menores del lnstitulo
Colombiano de Bienestar Familiar, en el caso de los menores y del personero
municipal en el caso de los incapaces.

Artículo 17 Ley s de 1989: 'Si /a venla no se pud¡ere peixcionar por falta de algún
comprobante fiscal, el Notario padrá autonzar la escñtun conespondiente siempre y
cuando la ent¡dad adquirente descuente del precio de venta /as surnas necesar'as
para atender las obligaciones fsca/es pendienres , en cuantía cei¡f¡cadas por el f¡sco
y se las entregue. El Notaño las remitirá inmed¡atamente allisco coffespandiente, el
cual las recibirá a t¡lula de pago o de s¡mple depósita si hubiere una reclamación
pend¡ente.

El Notario podrá autorizar la escritura aún si la lotalldad del precio no fuere sufic¡enle
para atender las obligaciones fiscales.
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Articulo 25 Ley 1682 de2}13. Notmcación de la oferta. La oferta deberá ser notificada
únicamenle al titular de derechos reales que figure reg¡strado en el folio de matricula
del inmueble objeto de expropiación o al respect¡vo poseedor regular inscrito de
conformidad con las leyes vigentes.

La oferta será remitida por el representante legal de la entidad pública competente
para realizar la adquisición del inmueble o su delegado; para su notificación se
cursará oficio al propietario o poseedor inscrito, el cual contendrá como minimo:

1. lndicación de la necesidad de adquirir el inmueble por motivo de utílidad públ¡ca.

2. Alcance de mnformidad con los estudios de üabilidad lécnica.
3. ldentificación precisa del inmueble.
4. Valor como precio de adguis¡ción acorde con lo previsto en el articulo 37 de la
presente ley.
5. lnlormación completa sobre los pos¡bles procesos que se pueden presentar como
son: enajenación voluntana. exprop¡ación administrativa o iudic¡al.

Se deberán explicar los plazos. y la metodología para cuantif¡car el valor que se
cancelará a cada propietario o poseedor según el caso.

La oferta deberá ser notif¡cada únicamente al titular de derechos reales que figure
registrado en el iolio de makícula del inmueble obieto de adquisición o al respecttvo
poseedor regular inscrito, de conformidad con lo dispuesto en el Código de
Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Administr¿tivo.

Una vez notificada la oferta se enlenderá in¡c¡ada la etapa de negociación directa. en
la cual el propietario o poseedor inscrito tendrán un término de quince (15) dias
hábiles para manifestar su voluntad en relación con la misma, bien sea aceptándola,
o rechazándola. (Negrilla fuera del texto)

S¡ la oferta es aceptada, deberá suscribirse escritura pública de compraventa o la
promesa de compraventa dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes e inscribirse
la escritura en la oficina de registro de ¡nstrumenlos públicos del lugar
correspondiente.

Se entenderá que el propietario o poseedor del predio renuncian a la negoc¡ac¡ón
cuando:

a). Guarden silencio sobre la oferta de negociac¡ón directa.
b). Denko del plazo para aceptar o rechazar la oÉrta no se logre acuerdo
c). No suscriban la escritura o la promesa de compraventa resp€ctiva en los plazos

fiiados en la presente ley por causas ¡mputables 3 ellos m¡smos.

Será obligatorio ¡niciar el proceso de exprop¡ac¡ón si transcurridos tre¡nta (30) días
hábiles después de la comun¡cación de la oterta de compr¿i, no se ha llegado a un
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acuerdo formal para la enajenación voluntaria, contenido en un contrato de promesa
de compraventa y/o escritura pública.

Notificada la oferta de compra de los inmuebles sob,re los que recaiga la declaratoria
de ulilidad pública o de interés soc¡al, e inscrita dicha oferta en el respect¡vo
Certificado de Libertad y Tradición, los mismos no podrán ser objeto de ninguna
limitación al dom¡nio. El Regisfador se abstendrá de efectuar la insctípción de actos,
l¡mitaciones, gravámeñes, med¡das cár.¡telares o aiectaciones al domin¡o sobre
aquellos'.

Artículo 37 Ley 1682 de 2013. El precio de adquisición en la etapa de enajenación
voluntaria será igual al valor comercial determ¡nado por 6l lnstituto Geográfico
Agustín Csda-r¡ (IGAC), los catastros descenlralLados o por p€ritos privados
¡nscritos en lonias o asociaciones, de conformidad con las normas, métodos,
parámetros, criterios y proced¡mientos que sean frados por el lnstituto Geográfico
Agustín Codazzi (IGAC).

El valor comercial se determinará ten¡endo en cuenta la reglamentación urbanística
municipal o distrital vigente al momento de la orerta de compra en relación con el
inmueble a adquirir y su destinación económica y, de ser procedente, la
indemnización que comprenderá el daño emergente y el lucro cesanle.

El daño emergente incluirá el valor del inmueble. El lucro cesante se calculará según
los rendimientos reales del inmueble al momento de la adquisic¡ón y hasta por un
térm¡no de seis (6) meses.

En la cuanlificac¡ón del daño emergente solo se tendrá en cuenta el daño cie.to y
consolidado.

En caso de no llegarse a acr..¡erdo en la etapa de enajenación voluntaria, el pago del
predio será cancelado de forma preüa teniendo en cuenta el avalúo catastral y la
indemnizac¡ón calculada al momento de la olerta de compra, en la etapa de
expropiación judicial o administrativa.

El valor catastral que se tenga en cuenta para el pago será proporcional al área
re-querida a expropiar para el proyeclo que corresponda.

Con el fin de evitar la especulación de valores en los proyectos de infraeslructura a
través de la figura del autoavalúo catastral, la entidad responsable del proyecto o
quien haga sus veces, informará al IGAC o a los calastros descentralizados el área
de influencia para que proceda a suspender los trámiles de autoavalúo catastral en
curso o se abstenga de recibir nuevas solicitudes.

Para el cumplimiento de este articulo se deberá tener en cuenta lo preceptuado por
la Ley 1673 de 201 3.
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Articulo 61 Ley 388 de 1997. Modificaciones al procedimiento de enajenación
volunlaria.

(...) La forma de pago del precio de adquisición podrá ser en dinero o en espec¡e, en
titulos valores, derechos de construcción y desanollo, derechos de participación en
el proyecto a desárollar o permuta. (...)

(...) Cuando de conformidad con lo dispuesto en le présente Ley se acepte la

concurrencia de terceros en la ejecución de proyectos, los recursos para el pago del
precio podrán provenir de su partic¡pación.

No obstante, durante el proceso de expropiación y siempre y cuando no se haya
d¡ctado sentencia definitiva, será posible que el propietario y la administración lleguen
a un acuerdo para la enajenación voluntaria, caso en el cual se podrá fin al proceso.

Los inmuebles adquiridos podrán ser desarrollados directamente por la entidad
adquirente o por un tercero, siempre y cuando la primera haya establec¡do un contrato
o convenio resp€ctivo gue garantice la ut¡lización de los inmuebles para el propósito
que fueron adquiridos. (... ).

Parágrafo 1o. Al valor comercial al que se ref¡ere el presente articulo, se le descontará
el monto conespondiente a la plusvalía o mayor valor generado por el anuncio del
proyecto u obra que constituye el motivo de utilidad pública para la adquisic¡ón, salvo
el caso en que el propietario hubiere pagado la participación en plusvalía o la

contnbución de valorización, según sea del caso.

PaÉgralo 2o. Para todos los efectos de que trata la presente Ley el Gobierno Nacional
expedirá un reglamento donde se precisarán los parámefos y criter¡os que deberán
observarse para la determinac¡ón de los valores comerciales basándose en factores
tales como la destinación económice de los inmuebles en la zona geoeconómica
homogénea. localización, caracterlsticas y usos del inmueble, factibilidad de
presentación de servicios públicos, vialidad y transporte.

Artículo 68 Ley 388 de 1997. Decisión de la expropiación. Cuando habiéndose
detem¡nado que el procedimiento tiene el carácter de exprop¡ac¡ón por via
admin¡strativa, y transcurran treinta (30) días hábiles contados a partir de la ejecutoria
del acto admin¡strativo de que trata el artlculo 66 de la preseñte ley, sin que se haya
llegado a un acuerdo formal para la enalenación voluntaria contenido en un contrato
de promesa de compraventa, la autoridad competente dispondrá medianle acto
motivado la expropiación adm¡nistrativa del b¡en inmueble conespond¡ente, el cual
contendrá lo siguiente:

1 . La identificación precisa del bien inmueble otieto de expropiáción

2. El valor del prec¡o indemnizatorio y la forma de pago.
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3. La dest¡nación que s€ dará al inmueble expropiado. de acuerdo con los motivos de
utilidad pública o de interés social que se hayan invocado y las condiciones de
urgencia que se hayan declarado.

4. La orden de inscripción del acto administraüvo, una ve¿ eiecutoriado, en la
correspondiente Ofic¡na de Registro de lnstrumentos Públicos, para los efectos de
que se inscríba la transferencia del derecho de dominio de su titular a la ent¡dad que
haya dispuesto la expropiación.

5. La orden d€ notificación a los litulares de derecho del dominio u otros derechos reales
sobre el b¡en expropiado, con indicación de los recursos que legalmente procedan en
vía gubernativa.

Los anteriores art,oulos deberán enlenderse en concordancia con el artículo 25 de la
Ley 1682 de 2013.

Articulo 69 Ley 388 de 1997. Notiñcación y recursos. El acto que dec¡de la
expropiación se notiflcará al propietario o titular de derechos reales sobre el inmueble
expropiado, de conformidad con lo previsto en el Cód¡go Contencioso Administrativo.

Contra la decisión por via administraliva sólo procederá el recurso de repos¡c¡ón, el
cual deberá ¡nterponerse en los té¡minos previslos en el Código Contencioso
Adminislrativo a partir de la notificación. El recurso deberá ser decidido dentro de los
diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de su ¡ñterposición, y si transcurrido ese
lapso no se ha tomado decisión alguna, se entenderá que el recurso ha sido decidido
favorablemente.

Articulo 70 Ley 388 de '1997. Efectos de lá decisión de expropiación por via
administrativa; Una vez ejecutoriada la decisión por vla administrativa, por no haberse
formulado el recurso de reposición dentro del térm¡no legal o por haber sido decidido
el recurso inlerpuelo en forma negativa, la dec¡sión producirá los s§uientes efectos:

El derecho de propiedad u otros derechos reales se trásladárán de las personas
titulares de ellos a la entidad que ha dispueslo la exp.op¡ación, para lo cual baslará
con el registro de la décis¡ón en la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos. El
regiskador exigrrá que la entidad acredite que el propietario o los titulares de otros
derechos reales sobre el inmueble, han relirado el valor de la indemnización y los
documentos de deber correspondientes. o que se ha efectuado la consignación
correspondiente conforme a lo previsto en el numeral 2 de este articulo.

2. La entidad que ha dispuesto la expropiación pondrá a disposición inmed¡ata del
particular expropiado, según sea el caso, elvalortotal correspondiente o el porcentaje
del precio indemnizatorio que se paga de contado y los documentos de deber
correspondienles a los cinco (5) conlados sucesivos anuales del saldo. Si el part¡cular
no retira dichos valores y los documer¡tos de debe. dentro de los diez (10) dias
siguientes a,a ejeculoria, la entidad deberá consignarlos en Ia entidad financ'rera
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autorizada para el efecto a disposición del particular, y entregar copia de la
consignación al Tribunal Adm¡nistrativo en cuya área de jurisdicción se encuentre
ubicado el inmueble dentro de los diez (10) días siguientes, considerándose que ha
quedado formalmente hecho el pago.

3. Efectuado el registro de la dec¡sión, la entidad pública podrá exigir la entrega materia¡
del bien inmueble expropiado, sin necesidad de ¡ntervención judicial, para lo cual
podrá acudir al aux¡l¡o de las autoridades de policía si es necesario.

5. La entidad que haya adquirido el bien en virtud de la expropiación por via
administrativa, adquiere la obligación de utilizarlo para los fines de utilidad pública o
¡nterés social qtre hayan sido invocados, en un término máximo de lres (3) años
contados a partir de la fecha de ¡nscripción de la dec¡sión correspondiente en la
Oficína de Registro de lnstrum€ntos Públicos.

En caso de que se compruebe el incumplimiento de la obligación por parte de la
entidad, la sentencia asi lo declarará y ordenará su inscripción en la respectiva Olicina
de Registro, a fin de que el demandante recupere la titularidad del bien expropiado.
En la misma senlencia se determ¡nará el valor y los documentos de deber que la
persona cuyo bien fue expropiado deberá reintegrar a la entidad pública respectiva,
siendo necesario para los efectos del reg¡stro de la sentencia que se acredite
mediante certificación auténtica que se ha efectuado el reintegro ordenado.

Artículo 71 Ley 388 de 1997. Proceso contencioso administrat¡vo. Contra la decisión
de exprop¡ación por via admin¡strat¡va procede acción especial contenc¡oso-
administrativa con el fin de obtener su nul¡dad y el restablecimiento del derecho
les¡onado. o para controvert¡r el precío indemnizatorio reconocido, la cual deberá
¡nterponerse dentro de los cuatro (4) meses calendano siguientes a la ejecutoria de
la respectiva decisión. El proceso a que da lugar dicha acción se someterá a las
siguientes reglas particulares:

1 . El órgano competente será el Tribunal Administrativo en cuya jurisdicción se
encuentre el inmueble expropiado, en primera ¡nstancia, cualquiera que sea la
cuantía.
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4. En caso de que los valores y documentos de deber no se pongan a dispos¡ción del
propietario o no se consignen dentro de los términos señalados en el numeral 2 de
este artículo, la decisión de expropiación por vfa adm¡nistraliva no producirá efecto
alguno y la entidad deberá surtir nuevamente el procedimiento expropiatorio.

Para este efeclo. la persona que lenía la calidad de propietario del bien expropiado
podrá sol¡citar al Tribunal Adm¡n¡strativo en cuya jurisdicción se encuentre ubicado el
inmueble, la verilfcación del cumplimiento de dicha obligación. medianle proceso
abreviado que se limitará exclusivarnente a la práctica de las pruebas que deberán
solicitarse exclus¡vamente en la demanda, duranle un término no superior a un mes.
transcurrido el cual se pronunciará sentencia inapelable.



7. Cuando la sentencia revoque Ia decisión del Tribunal Administrativo y declare la
nul¡dad y el consiguiente restablecimiento del derecho, dispondrá lo siguiente:

a) La suspensión en forma inmediata, por parte de la respectiva entidad pública, de
todas las acciones y operaciones en curso para util¡zar el bien exprop¡ado;

b) La práclica antes del cumplimiento de la sentencia, por el Tribunal Adminiskat¡vo ante
el cual se haya suriido la primera instancia, de una diligencia de inspección con
intervención de peritos, a fin de determinar mediante auto de liquidación y ejecución
de la ser¡tencia que pronunciará la respecliva Sala de decisión contra el cual sólo
procederá el recurso de reposic¡ón, si el bien ha sido o no utilizado o s¡ lo ha sido
parcialmente y según el caso el valor de la indemn¡zación debida. En el m¡smo aclo
se precisará si los valores y documentos de deber compensan la indemn¡zación
determinada y en qué proporción, si hay lugar a reintegro de parte de ellos a la
administración, o si ésta debe pagar una suma adicional para cubrir el total de la
indemnización;

c) La orden de registro de la sentencia de la respecliva Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos, a fin de que la persona recupere en forma total o parcial la
titularidad del bien expropiado, conforme a la determinación que se haya tomado en
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2. Además de los requisitos ordinarios, a la demanda deberá acompañarse prueba de
haber recibido los valores y documentos de deber puestos a disposición por la
admlnislración o consignados por ella en el mismo T.¡bunal Administtativo, y en ella
misma deberán solicitarse las pruebas que se quieran hacer valer o que se solicita
practicar.

3. (...)

4. Notificada la demanda a la entidad autora de la decisión de expropiación por via
administralúa, y concluido el término de cinco (5) días para la conlestación de la
misma, en la cual igualmente deberán indicarse las pruebas que se solicitan. se
ordenará un periodo probalorio que no podrá ser superior a dos (2) meses, concluido
el cuál y después de dar traslado común a las partes para alegar por tres (3) dias. se
pronunciará sentencia.

5. Contra la sentencia procederá recurso de apelación ante el Honorable Consejo de
Estado, el cual decidirá de plano, salvo que discrecionalmente est¡me necesario
practicar nueva§ pruebas duranle un lapso no superior a un mes. La parle que no
haya apelado podrá presentar sus alegaciones, por una sola vez, en cualguier
momento antes de que el proceso entre al despacho para pronunciar senlencia.

6. Fue dérogado tácitamente por el Acto Legislativo 0'l de 1999, que a su vez modif¡có
el articulo 58 de la Consütución Política. de acuerdo con la sentenc¡a C-059 de enero
24 de 2001 de la Corte Constitucional.
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el auto de liquidación y ejecución de la sentenc¡a, para el caso en que la
administración no haya utilizado o sólo haya utilizado parcialmente el inmueble
expropiado. Cuando haya lugar al reinlegro de valores o documentos de deber, para
efectuar el registro se deberá acreditar certificación auténtica de que se efectuó el
re¡ntegro respectivo en los términos indicados en el auto de liquidación y ejecución
de la sentencia:

d) La orden de pago del valor que a título de restablecimiento del derecho lesionado
deb€ pagar adicionalmente la administración, sin que haya lugar a reintegro alguno
de los valores y documentos de deber recibidos ni al registro de la sentencia de la
oficina de Registro de lnstrumentos PíIblicos, cuando la administración haya utilizado
completamente el bien expropiado.

S¡ la sentencia decide, conforme a la demanda, sobre el precio indemnizatorio
reconocido por la administración, dispondrá si hay lugar a una elevación del valor
correspondiente o a una modillcación de la forma de pago. En este caso, las
determ¡naciones que se hagan en el auto de lQuidación de la sentencia, lendrán en
cuenta e¡ nuevo prec¡o indemnizatorio y la diferente modalidad de pago.

Articulo 72 Ley 388 de 1997. fulicación del procedimiento a olros casos de
expropiación por via administrativa. El trámite para la aplicación de la expropiación
por vía administrativa previsto en este capítulo se apl¡cará a los demás casos en que
las leyes la hayan autorizado, siempre y cuando expresamente no se hubiere definido
otro proced¡miento.

Artículo 22 Ley 1682 de 2013. L¡mitac¡ones. Afectaciones, Gravámenes al Dominio y

Medidas Cautelares. En el proceso de adquisición de predios requeridos para
proyectos de ¡nfraestructura de transporte, en caso de exist¡r acuerdo de negociación
entre la enüdad Estatal y el titular inscrito en el folio de matr¡cula y previo al registro
de la escritura públ¡ca conespondiente, la entidad estatal, con cargo al valor del
negoc¡o, podrá descontar la suma total o proporcional que se adeuda por conceplo
de gravámenes, limitaciones, afeclaciones y medidas cautelares y pagar
direclamenle dicho valor al acreedor o mediante depósito judicial a órden€s del
despacho respect¡vo, en caso de cursar procesos ejecutivos u ordinarios en los que
se haya ordenado el respectivo gravamen, considerando para el efecto el área objeto
de adquisición. o verificar que lo realizará directamente el litular. De no ser po§ble,
se continuará con el proceso de expropiación adm¡nilrativa o judic¡al. según
corresponda.

La entidad estatal adqu¡rente exped¡rá un oficio con destino al Registrador de
lnstrumentos Públicos respeclivo o a la autoridad competente, en el cual se solicite
levantar la limitación. la afeclac¡ón, gravamen o mdida €utelar, evidenciando el
pago y pazy salvo correspondiente, cuando a ello haya lugar. El Registrador deberá
dar kámite a la solicitud en un término perentorio de 15 días hábiles.
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Una vez realizada la respect¡va anolac¡ón en el registro, el Registrador deberá dar
aviso med¡ante ofic¡o al notario correspondiente para que obre en la escritura pública
respec{iva del inmueble.

Las medidas cautelares al dominio cuya inscripción se encuentre caducada de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1579 de 2012, se podrán cancelar con la so¡icitud
que realice la entidad estatal al Reg¡strador de lnstrumentos Públicos.

Cuando se trate de servidumbres de utilidad pública y las redes y activos allf
asentados puedan mantenerse, Se conservará el registro del gravamen en el fol¡o del
inmueble.

14. Para facilitar la ejecuc¡ón y desanollo de los programas y proyeclos de infraelructura
del transporte. el articulo 12 de la Ley 1682 de 2013 define el saneamiento automático:

"A¡ticulo12: Es un efecto legal que opera por ministerio de la ley exclusivamente a favor
del Estado. cuando este adelanta procesos de adquisición de bienes inmuebles, por los
motivos de utilidad pública consagrados en la ley para proyectos de infraestructura de
transpone. En virtud de tal etec{o legal, el Estado adquiere el pleno dominio de la
propiedad del inmueble quedando resuelto a su favor todas las d¡sputas o l¡tigios
relativos a la prop¡edad.

Lo anterior, sin perjuicio de los conflictos que puedan existir entre terceros sobre el
inmueble, los cuales se resolverán a través de las diferentes formas de resolución de
conflictos, sin que puedan ser oponibles al Estado.

1 5. La Resolución N' 0898 de 19 de Agosto de 2014, modiflcada parcialmente y adicionada
por la Resoluc¡ón N" 1044 de 29 de Septiembre de 2014. ambas expedidas por el
lnstituto Geográfico Agustín §sdazzi - IGAC- fiia las normas, métodos. parámetros,
criterios y procedimientos para la elaboración y actualización de los avalúos
comerciales, inclu¡do el valor de las indemnizaciones o compensaciones en los casos
que sea procedente, en el marco del proceso de adquisición predial de los proyectos
de infraestructura de transporte a que se refiere Ia Ley 1682 de 20'13.
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lgualmente. los artículos 21 y 22dela misma ley establecen el saneamiento automático
cuando proceda la expropiación administrativa de ¡nmuebles requeridos para la
eiecuc¡ón y desarrollo de programas y proyectos de ¡nfraestructura del transporte,
siendo reglamentado por el Decreto 737 del 10 de Abril de 2014 el cual frla el concepto.
la procedencia, la competencia y el procedimiento para su aplicación en los casos en
los que se presente cualquier vicio relativo a su titulación y tradición o no se haya podido
consolidad el derecho real de dominio por exisür circunslanc¡as que le hayan impedido
hacerlo, como por ejemplo, la transferenc¡a imperfecta del dominio por el vendedor, la
existencia de limitac¡ones, gravámenes, afectac¡ones o medidas cautelares que impidan
el uso, goce y d¡sposic¡ón plena del pred¡o a favor de la entidad adqu¡rente.
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16. El Municipio de Rionegro, expidió la Resolución Nro.@3 del 12 de enero de2A21 "Por
la cual se inician las diligencias tendientes a la adquisición de un predio requerido para
la ejecución del Plan Mal de Rionegro y se formula una OFERTA DE COMPRA' sobre
el predio identificado con el folio de matrícula ¡nmob¡liaria 02G.50544, del señor Juan
Manuel Mlla Coíea, quien en vida se identificaba con cédula de ciudadania 712,974.

17.Que sobre el predio ofertado ¡dentmcado con el fol¡o de matrlcula inmobiliaria 02G
50544, se encontraban tres (3) Un¡dades Social Hogar Propietario (USHP), constituidas
se la siguiente manera:

USHP NOMBRE IDENTIFICACIÓN CALIDAD

1

lrene del Socorro Mlla Arenas 21 .961.839
1.007 334.458
123443U22 NIU

Santiago Alzate Villa
José David Rodriquez V¡lla

2 Carlos Enrique Mlla Cefer¡no 15.426 918 Poseedor
Heredero

José Joaquln Villa Ceverino
Poseedor
Heredero

3 15.428 934

18. En el marco del Decreto Municipal No. 362 del 17 de septrembre de 2018 "Por el cual
se reglamenta el Acue¡do 015 de 2418 mediante el cual se crea la Wl¡tica pública de
compensaciones socioeconómicas aplbables en proyectos declandos de utilidad
públ,ba" los señores IRENE DEL SOCORRO VILLA AREI',IAS con cédula de ciudadania
21.961.839, CARLOS ENRIQUE VILLA CEFERINO con édula de ciudadanía
15.426.918 y JOSÉ JOAQUIN VILLA CEVERIINO con cédula de ciudadanía
15.428.934, fueron acogidos en la modalidad de compensación socioeconómica
RESTABLECIMIENTO DE VIVIENOA. con el ánimo de cumplir con los principios
establecidos por la entidad mediante la citada política públ¡ca:

A. Propiciar el mantenimiento o mejoramiento de las condiciones de vida de la
población obieto de intervención dentro del progr¿rma y proyeclos que
requ¡eran adquisición de predios a través del reconocimiento de
compensaciones económicas, a fin de reducir la vulnerabilidad y fortalecer
su capacidad para afrontar los procesos de reasentamiento.

B. Mitigar los impactos generados por ta ejecuc¡ón de proyeclos de ut¡lidad para
reducir la vulnerabilidad y fortalecer la capacidad institucional para afrontar
los procesos de reasentamiento.

C. Brindar herramientas de aplicación material que facrliten a la administración
y a los administrados la consolidación de los procesos de adquisición predial
necesarios para la ejecuc¡ón de proyectos de utilidad pública.

19. El municipio de Rionegro a través de la Resolución 027 4 del03 de mayo de 2023 "por
me! io qe b cual se ototgan nueve subsdrbs de vivienda de interés ptiotitario y se da
aplicación a las canpensacbnes s/cEicE@nóm¡cas para rcstabtecimiento de iivienda
en el proyecfo denominado valles y cenos de la Foduna" incluyó a los señores carlos
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Enrique Mlla Ceferino y José Joaquín Villa Ceverino, en el cilado proyecto de vivienda
de interés prioritario.

20. Mediante la Resolución 0673 del 22 de agosto de 2022'Por la cual se rceñplaza un
beneficiarb del subsidio de Vivienda & interes prioritaio y se da aplicación a una
compensación soc¡oeconóm¡ca para rcstablecim¡ento de Vivienda en el propcto
denominado Jadin de Cimanonas' la ent¡dad asignó vivienda a la señora lrene del
Socono Villa Arenas.

21. El Municipio de Rioneg.o, expidió la Resolución Nro.0034 del 12 de enero de 2021
"Pot la cual se in¡cian las diligencias tend¡entes a la adquisición de un predio requeido
para la ejecución del Plan Vial de Rionegro y se lormula una OFERTA DE COMPRA"
mediante la cual se establece la determ¡nación del carácler administrativo de la
expropiación y se conlituyó oferta de compra sobre un predio identif cado con folio de
matricula inmobiliaria 02G50544, ubicado en la Carre¡a 558 del Municipio de
Rionegro. teniendo como base el avalúo comercial Nro. PVR-013.1-MN-000a4 del 26
de noviembre de 2020, pre*ntado por PROYECTOS Y VALORACIONES S.A.S,
discriminado así:

TOTAL RECONOCIDO

s306.461.500

EN LETRAS
TRESCIENTOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL

OUINIENTOS PESOS M/L

22. Que la resolución de oferta de compra No. 0034 det 12 de enero de 202f fue notificada
de la siguiente manera:

Que el día 03 de mazo de 2021 se notificó de manera personal a MARIA ELENA
VILLA CEFERINO, identificada con cédula de ciudadania Nro. 39.432.155 y al señor
JOSE JOAOUIN VILLA CEVERINO. identi,icado con cédula de ciudadania Nro.

15.428.934. en cal¡dad de herederos del señor JUAN MANUEL MLLA CORREA,
klentificado con la cedula de c¡udadanía 712.974.
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Que el día 03 de mazo de 2021 se notificó de manera personal a Aleida Cristina Villa

Torres, identificada con cédula de ciudadania Nro. 39.457.735 en calidad de heredera

v la señora CONSUELO TORRES DE VILLA, en calidad de cónyuge suÉrstite del

seNor ¡OSÉ WLFER VILLA CEFERINO, hETEdETO dCI SCñOT JUAN MANUEL VILLA

CORREA, quien en vida se ident¡f¡caba con la cédula de ciudada^ia 712-974

retrü,
. a-:--#

VALOR RECONOCIDOCONCEPTO

Lote $ 215.000.000,00

$ 91.461.500.00Mejora constructiva
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Que el dia 03 de m atzo de 2021 se notificó de manera personal la señora IRENE DEL
SOCORRO VILLA DE ARENAS, identificada con cédula de ciudadania Nro.
21.961.839, en calidad de poseedora u ocupante, y cónyuge supérstite del señor
JUAN MANUEL VILLA CEFERINO, heredero del señor JUAN MANUEL VILLA
CORREA, identiñcado con la cedula de ciudadania 712.974

Que el día 05 de mazo de 2021, se notificó de mañera personal med¡ante correo
electrónico a la señora L¡na María Ml¡a Tones, identificada con cédula de c¡udadania
Nro. 1,036.924.409, en representación del señor JOSÉ WLFER vlll-A cEFERlNo,
heredero del señor JUAN MANUEL VILLA CORREA, identificado con la cedula de
ciudadanía 712.974.

Que la Resolución 0034 del 12 de enero de 2021 se notificó med¡ante aviso a al
señor JUAN MANUEL VILLA CORREA, identificado con la cedula de ciudadanía
712.974, titular del 100% del derecho real de dominio del inmueble identificado con
el folio de makícula inmobiliaria No. 020-50544, igualmente se notifcó a sus
herederos determinados e ¡ndeterminados, el cual fue fijado el dia 15 y deslijado el
19 de mazo de 2021 , entendiéndose como fecha efecliva de notificación el día 23
de marzo de 2021.
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23.Ante la imposibilidad de dar conliñuidad al t.ám¡te de enajenación volunlaria debido a
fallecimiento del propietario, se da continuidad al proceso de expropiación por vla
administrativa conforme lo establecido en Ley 9'de 1989, modificada por la Ley 388
de 1997 la Ley 1682 de 2013 y la Ley 1742 de 2014, pese a existir la imposibilidad de
suscribir la escritura pública de venta sobre el l 00oÁ del derecho real de dominio sobre
el inmueble ¡dent¡ficado con matrÍcula inmobiliaria Nro.020-50544, e¡ presente acto
adm¡n¡strat¡vo se basa en el avalúo comercial Nro PVR-013.1-N-0004A, toda vez que
exislió voluntad y ánimo de los herederos y subrogatar¡os, en adelantar el proceso de
enajenación voluntaria, realizando la entrega malerial del predio requerido para el
desanollo el proyeclo de util¡dad pública " Plan Vhl Rionegro".

24.Con fundamento en lo anlerior, y en aras de garantizar un debido proceso y los
derechos patrimoniales que les asisten a los titulares del derecho real de dominio. se
procede a adelantar el proceso sobre el valor comercial, ofeatado en la resoluc¡ón de
oferta No.0034 del 12 de enero de 2021 'Por la cual se inician las diligenc¡as tendientes
a la adquisición de un ptedio requerido para la ejecución del Plan Vial de Rionegro y
se formula una OFERTA DE COMPRA"

Por las anteriores consideraciones,

RESUELVE

($ /rorxgmgovco g&¡A¡cRgt"fo OA¡colú de Rp.¡egro

Que el dia 04 de mar¿o de 2021, se notilicó de manera personal al señor CARLOS
ENRIQUE VILLA CEFERINO. identificado con cédula de ciudadanía Nro. 15.426.918,
en calidad de heredero del señor JUAN MANUEL VILLA CORREA, identificado con
la cedula de ciudadania 712.974.
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ARTICULo PRIMERO, - OBJETO De conform¡dad con lo establecido en la Ley I de 1989,
mod¡f¡cada por la Ley 388 de 1997, la Ley 1682 de 2013 y la Ley 1742 de 2014, el objeto de
este acto administrativo es disponer de la expropiación por vía adrninistrat¡va sobre un 1000,6

del derecho real de dom¡n¡o del ¡nmueUe identiftcado con fol¡o de matricula inmobiliaria 020-
50544, lote ub¡cado en el Barrio San Antonio del Municipio de Rionegro, cuyos linderos
particulares según Escritura Pública Nro. 021 del 12 de enero de '1996 de la Notaría Segunda
del Circulo de Rionegro:

'Un lote de teneno que tiene foflna de triángulo, con casa de habitación, sus mejoras y
anexidades, situado en el municipio de Rbnegro, barrio'San Anlonio", que hace pafte del
predio Nro. 008-A92, con una supeítcie aproximada de 500 me!rcs cuadrados y
amprendido dentro de los s¡guiente linderos: 'Por el frente con la canen que de Rionegro
conduce a la Ceja; por atro lado, con una canetera y por el olro costado con propiedad que
le queda a la vendedora Betty del Srcono Ceferino de Ca¡dona'.

ARTICULO SEGUNDO. TRADICIÓN: Oue el inmueble tue adquirido por el señor JUAN
MANUEL VILLA CORREA, quien en vida se idenlmcaba con édu¡a de ciudadania Nro.
712.974 pot compraventa hecha a la señora Betty del Socorro Ceferino de Cardona,
mediante escr¡tura pública Nro. 021 del 12 de enero de t996 de la Notaría Segunda del
CÍrculo de Rionegro

PARAGRAFO 1 : Sobre el inmueble pesan los siguientes gravámenes y limitaciones al

dominio:

A¡otación Nro. 2. Liquidación del efec{o plusvalia.

Anotac¡ón Nro. 4. Valorización

Anotación Nro. 3. Embargo por jurisdicción coact¡va.

ARTICULO TERCERO. INDEMN¡ZACIÓN, pese a existir voluntad y ánimo de los herederos
y subrogatorios, en adelantar el proceso de enajenac¡ón voluntaria, realizando la entrega
material del predio requerido para el desarrollo el proyecto de utilidad pública "Plan Vial
Rionegro".y de no ser pos¡ble adelantar el trámite de escrituración del predio identifcado
con matricula inmobiliaria No 020-50544 por razones ajenas a su voluntad, se tendrá en
cuenta el valor comercial conforme avalúo PVR-1 3. 1-N-0004A del 26 de noviembre de 2020
presentado por PROYECTOS Y VALORACIONES S.A.S y discriminado así:

CONCEPTO

Mejora Constructiva

TOTAL RECONOCIDO:

s306.461.500
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VALOR RECONOCIDO

$215.000.000Valor área Requerida del Lole

$91.461.500

.Srsffi
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EN LETRAS

PARAGRAFO 1: Si el adm¡n¡strado tuv¡ere otras deudas pendientes l€galmenta constituidas
y en proceso de ejecución ante las instancias judiciales pertinentes, se podrá proceder a
consbnar a órdenes del juzgado los d¡neros respectivos según liquidación que éste realice
y el saldo se pondrá a su d¡sposic¡ón.

ARTICULO CUARTO. - FORMA DE PAGO. El precio indemnizator¡o del inmueble
determinado en el art¡culo tercero de este acto adm¡nistrativo será pagado por el MUNICIPIO
DE RIONEGRO, de la siguiente manera:

1, Un valor de ÍREINTA Y TRES MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO PESOS M.L ($33.084.658) al municipio de Rionegro por concepto
de ¡mpuesto predial, de conformidad con el documento de cobro No. 202301174363.

2. UN VAIOT dE UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
SESENTA PESOS M.L ($1.783.360) al municipio de Rionegro por concepto de
valorización, de conformidad con el documento de cobro No. 202301174a66.

3. Un valoT de SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTO§ NOVENTA Y OOS MIL
TRESCIENTOS PESOS M.L.($61.292.300). que serán aplicados en la compensación en
la modalidad de restablecimiento de vivienda de la señora lrene del Socorro Mlla fuenas
identilicada con la cédula de ciudadania 21.961.839, de conformidad con la Resolución
0394 del 01 dejunio de2022.

4. Un va|oT de SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
TRESCIENfOS PESOS M.L.(§61.292.300), que serán aplicados en la compensación en
la modal¡dad de restablecimiento de vivienda del señor Carlos Enrique Villa Ceferino
¡dentif¡cado con la cédula de oudadanía 15.426.918, de conformidad con la Resolución
0207 del 10 de abr¡l de 2023.

5. Un valor de SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MtL
TRESCIENTOS PESOS M.L.($61.292.300), que serán aplicados en Ia compensación en
la modalidad de restablecim¡ento de viv¡enda del señor José Joaquin Villa Ceverino
identificado con la cédula de ciudadania 15.428.934, de confo.midad con ta Resolución
0209 del 10 de abril de 2023.
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6. El valor restante, es decir OCHENTA y STETE MTLLONES SETECTENTOS DtECtSEtS
MIL OUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M.L. ($87.716.5A2). será cons¡gnado en
el BANCO AGRARIO DE COLOMB|A en el Municipio de Rionegro en la cuenta Nro
056159195001, una vez quede ejecutoriado el presente acto admin¡strat¡vo; el título de
depósito quedará a disposición de los herederos o subrogatorios del señor JUAN
MANUEL VILLA CORREA, identificado con cédula de c¡udadanía Nro. 712.974; una vez
se cumpla con el trámite o proceso de liquidación y adjudicación de la sucesión

l$ñmegoga.co OoA¡dIúregro O,alddir.b R¡rrEgro
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PARAGRAFO PRIMERO: En relación con el valor restante (No. 6) y para efeclos de la
posterior liquidación de la sucesión correspondiente, deberá cons¡derarse gue los señores
lrene del Socono Mlla Arenas, identilicada con la cédula de ciudadanía 21.96f .839. en
cal¡dád de subrogataria, Carlos Enrique Villa Ceferino, identificado con la édula de
c¡udadanía 15-426.918, en calidad de heredero y José Joaquín Mlla Cever¡no, ¡denüficado
con la édula de ciudadanía 15.428.934, en calidad de heredero, han sido plenamente
indemnizados. tal como consla en las resoluciones de apl¡cac¡ón de la compensac¡ón
soc¡oeconómica y en las escrituras públ¡cas de transferencia de dom¡nio de las viviendas
entregadas por restableclm¡ento de v¡vienda.

PARAGRAFO SEGUNDO: Debe aclararse que el valor restante (Nro. 6) puede cambiar por
las variaciones que se generen en las facturas por concepto de impuesto predial y
contribución de valorización (Nro. 1 y 2).

ARTÍCULO OUINTO. - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. lmputár los recursos al
certificado de disponibilidad presupueslal Nro. -202149 de 2023 expedido por la Secretarla
de Hacienda del Munic¡pio de Rionegro.

ARTICULO SEXTO. - DESÍINACIÓN.EI predio requerido, descrito en el articulo primero de
la p.esente Resolución será destinado para el Plan Mal del Municipio de Rionegro.

ARTICULO SÉPTlMo - CANCELACIÓN DE LA OFERTA. Se solicita al señor Registrador
de la Oficina de Registro de lnslrumentos Públicos de Rionegro, ordenar la cancelación en
el folio de malricula inmobiliaria 02G50544 de la oferla de compra formulada por
MUNICIPIO DE RIONEGRO, mediante la Resoluc¡ón Nro. 0034 del 12 de enerc de 2021
'Por la cual se inhian las diligencias tendientes a la adquísbión de un predio rcqueñdo para
la ejecución del Plan V¡al de Rionegro y se fomula una OFERTA DE COMPRA'

ARTlcuLo ocTAVO. - ORDEN DE lNScRlPClÓN. De conformidad con el articulo 70 de la
Ley 388 de 1997: 'Una vez ejecutoriada la dec¡sión por vfa administraliva, por no haberse
formulado el recurso de repos¡c¡ón dentro del témino legal o por haber sido decidido el
recurso ¡nterpuesto en forma negativa, la decisión producirá los siguientes efectos: 1. El

de.echo de propiedad u otros derechos reales se trasladarán de las personas titulares de
ellos a la entidad que ha dispuesto la expropiación, para lo cual bastará con el reg¡stro de la
decisión en la Ofic¡na de Registro de lnstrumentos Públicos.

El registrador exigirá que la entidad acredite que el prop¡etario o los titulares de otros
derechos reales sobre el inmueble, han retirado el valor de la indemnizaciÓn y los
documentos de deber cotespondientes, o que se ha efectuado la consignación
correspondiente conforme a lo previsto en ei nurneral 2 de este articulo.

ARTICULO NO\ENG, ORDEN DE NOTIFICACIÓN. La presente Resolución será notificada
a los titulares del derecho real de dominio inscritos en el folio de matricula inmobiliaria 020-

50544, en los términos de código de Procedim'¡ento Administrativo y de lo contencioso
Adminislrativo.
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ARTICULO DECIMO: RECURSOS: Contfa la presente Resolución procede recurso de
reposición, el cual deberá s€r interpuesto ante la secretaria General del Municipio de
Rionegro, dentro de los diez (10) días háb¡les siguientes a su notificación personai o por
aviso, según el caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la ley 1437 de
2011.

Dada en Rionesro, Antioquia, a os 2 I D lC 2023

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

7
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LEIDY NA VALENCI
Secretaria General
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